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PUNTUACIÓNCRITERIOS DE ADJUDICACION 

3.2.1: Garantía de los materiales

Compromiso de garantía superior a dos años (a partir de tres años). Se valorará la ampliación

de esta garantía respecto a los dos años mínimos establecidos por la ley, de los materiales

suministrados e instalados descritos a continuación, desde el momento de entrega de estos

a la Propiedad.

-Láminas imantadas, atendiendo al color y la capacidad de sujeción y fijados en los paneles.

-Bandejas de aluminio para señalización de salas y directorios de planta.

Si de cada elemento indicado existe más de un componente a instalar, en función del tipo,

soporte y ubicación, deberá ser considerado para la valoración técnica el de menor tiempo

de garantía.

La garantía del sistema propuesto será recogida contractualmente, no siendo posible la

disminución durante la ejecución del contrato, de sus especificaciones, ni de su calidad.

Criterios de valoración automáticos - Técnicos (Sobre C)

-  Garantía bandeja de aluminio (1 punto por año completo a partir del tercer año de 

garantía hasta 10 puntos).

-  Garantía láminas imantadas (1 punto por año completo a partir del tercer año de garantía 

hasta 10 puntos).
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